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DE LA PROV11SCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción, cas» de :D. JOSÉ G . ítEbONiM)'.—callé; de La Plater ía , a . - 7.—á 50 reales sefnestre y 30 el t r i m e s t r e . 

Los anuncios se Insertarán á medio real linea para los suscrltbres y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bofe-
' U n qué correspondan a l ¿istrilOi dispondrán que se fij't un ejemplar en el-süio. 
• de costumbre, donde permamcerá 'has tu el recibodel numero siguienié. 

.tos Secretarios cu idarán ne conservar los Boletines coleccionados ordt-, 
nadam'énie para su encuailMnacim que deberá xerifcarse.cada í!fie.=EI G(P 
bernadóf , MÁNUEL RODBIUUKZ IIONGE. , i 

IPiSSIDMClASIL mm DE MINISTROS, 

!5.1&I. le Reina nuestra Sfiftora 
</'Q. D. G.^ y su augusla:Real fa-
un illa continúan <en esta córte:sin 
novedad -en su importante salud. 

t '(iacela del 0 de Enero.—Núm. 6. 
M1MSTEIUO m HACIENDA. 

REAL DECHETO. 

Tomando en 'consideración 'lo 
'que me ha propuesto el Ministro 
de flacieiida, dé acuerdo coii ul de 

••Gracia..y 'Justicia-y el 'muy .Ruve-
•reiido .'Ninicio de Su Siiuiiiiad, 

•Vungo en ilec.vetiii' lu siguiiíiite: 
Articulo \ . ' U.ijo el cuneeiplo 

duliuerlo y cninpo aiiujo á I.IS'CÍI-
isasrecturiiles. ya sea conotiido t-ou 
. este noiisbi'e ó «ou el de igiesurin, 
manso ú otro, -se-considera oxeep-
luiiilá y •exdti'.la de la venta,-culi-
foi'ine'iii art.fG.* del Cuiivuuioolor 
t;adii con la Minia Sede en 25 de 
Agosto de 4889, l« linca i|ue liaya 
•vellido disfruliimlo y posejeinla 
gniluilamente el -Párroco.para su 

•comodiiia i y re«ri:o-y para las ne-
ce.-i .ades de su casa, auui]uc no 
csiú uiatiu'ialmeniu unida á esta. 

Al t- '2.° Queda por lo tanto 
cxcluidu de la excepción lo ijue 
cousliiuya ó liaya cunsti uiilo un 
(.'oujimtii o coluclividnd de bienes 

• qu-: lornie úliayu luruiadu la renta 
del Pánocv, de la parroquia ó de 
la l̂ SeVia. 

Arl. o." Cuando el ¡Párroco 
no tenga casa, no dejará sin eui-
Lai¡,ra -le consiírvarsele el llucilo, 
si existe la tiiiua qne-haya pusui-
^oen lai.corti-tjpl'i coa las eimdicio-

' nies i.iiai'i-.:ii!1-s > n el ai i. .1 
A I- i.'1 .i\'---sei'á !am;ioco (ibs 

IMU-»)!--» jtiti'ii ia c.nnsttiiv.itiion dn la 
•linca el ija! pui'-cruzjiia ai¡jJiii ca-

niino ó por otra /causa- análogo 
aparezca dividida en mas de un 
trozo la qu^ se reclame,:si su ex
tensión y el importe de sus produc
tos dan á -conouer que se ha' con
siderado comoiuna regalía del Pár
roco >y no cumo base ó fundamóii-
lo de su -renta. Si sobre la oxtou-
sion ¡hubiese dudas, su jijará con 
iinparcial.cnlério, proctiraúdo que; 
no exceda de una y media ó 'los 
¡hectáreas, teniendo eii"cuenta las 
coudieiuues del ¡terreno y las cir-
•cunstauuias especiales de la locali-
;dad. 

Art. S." iLos 'Diocesanos-y los 
Gobernadores, previo -el reeouool-
-mieulo pericial'quB-créan oportuno, 
separarán al -punto da ¡linca q u a 
deba ser exceptuada, -remitieíiilo 
sin demora los expedientas al.Gq-

í ¡bierno para dairesolueiou que pro-
'Ceda. 'tUiéulras los expedientes se 

', iiistniyin'i.yiteiminaii, se vespisla-
¡•rau las lincas a que se reliaren. 
¡Los demásibieues que deban que
dar il'uer.i de ja excepción serán 

i -cuínprendidos en uu iuveiiUi'io adi-
;-cioii¡i! que se i fu r mura al misino 
'̂tiempo coa arreglo al articulo 15 

| del lieal decreto de'.21 de Agosto 
! de 1800, para que se permuten y 
'ivemlan. , 
j art. 6.° ¡Los Gobernadores, 
; de -acuerdo con los .Diocesanos, 
: obiaráu can la mayor actividad y 
i con la mejor arm-jnia para no jier-
jiidicar á la Iglesia nial Astado. 
.Lis expediciJles, con todas lasjus-
lideaciones que sean necesarias 
para probarla naluraleza y origen 

; de la linca-y la posesión cuque 
lia estado el Párroco de disfrutar-' 

;.1ÍI griiluilameuic, se instniiráii de 
¡olido sin causar á lus l'ái'rucos-
gasto ni gravamen alguno, 

i Arl. .7." El -Gobierno dictará 
! las disposiciones noiiesarias para 

la pruína y-fácil ejecución de cuan-; 
lu queda dispuesto, prouirandu 
que se resuelvan de una vez 10 -
iias lasex epeiuiies de los pueblos' 
de cada diócesis qué coirespondan 
a.aua misma proriucta. 

Dado en ¡Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y -siete tistá rubricado ¡le la 
Real mano El .Ministro de'Ha-
ciemla, Jlanuol García Barzaua-
llana.. 

.UEL vGOBlEBNO DE"EBOVINCIA. 

- :K4m. ilt. 
Junta iprovincial de Jnstruccion 

.pública. 

- A pesar do ser ya v̂encido -el 
plazo señalado á los Ayuntamien-
Hos para la ¡prusenlaciun de las 
¡relaciones del estado de pagos -de 
las obligaciones de ¡1.* Enseñanza, 

-correspondiente por lo que hace 
¡á las escuelaselemenlales.y á ¡las 
incompletas de duración anual al 
.2." trimoslre" del corriente año 
económico, v nispccto de las tem-

i pnrarías á la J..* mitad de la pre
sente temporada escolar, es limi
tadísimo el número de los que lo 
¡han verificado y aun ¡hay algunos 
que figuran en descubierto por 
trimestres -anteriores. Tal apuía 
y tan marcada su diferencia res
pecto de un servicio que tan di-
réclaineulé afecta á los intereses 
de la enseíiauza, pues ¡que sin 

-que á los profesores se les satis
fagan |iuuiualnienle.sus modestas 
ilutaciones no es razonable esperar 
•y hasta sería injusto el exigirles 
que se consagren ai cumpliiiiiuiilo 
de sús penosos deberes con el in
terés y celo qrtelii iialuraléza da 
los mismos ex'me, y mientras las 
escuelas se bailen desprovistas do 

• materia: y meuiige necesario para 
la ensenanfa, tampoco es posible 
que esta ofrezca.resultados satis* 

'faciónos, no ns-ou niaiiera alguna 
¡tolerable y las Corporaciones mu
nicipales que asi desatienden «I 
ciiuip¡iin¡ento de las disposioues 
'vigentes en la-u'.alei'ia.y las r«p«-
"tiilas amuiieslaaoiie» de usía Junta 
uibreueu la más severa censura 

¡porque desconocen la trascen
dental importancia de la 4." en
señanza y la decisiva influencia 
que la misiíia egerce én ¡el porve
nir de los |iueblos ó si la compren
den (faltan á sabiendas á -uno de 
sus principales deberes para coa 
-sus adminislrúilos. 

¡Después de las ¡prevenciones 
¡que-está -'Junta lieue -hechas •«?•' 
repetidai circulares, y seúalada-
-mente enilas que aparecen inser-1 
¡las -en ¡los Boloiines de 14 de 
Mayo dé. ,4803, i i de.Huerci de 
JSGl y !9 de Diciembre del mis
mo aüq, bien pudiera conside-
¡rarse dispensaila de hacer -sobré el 
¡particular nuevas advertencia!;; 
,peroatendiendo en ¡primer término 
al bien del¡ser.viciq, y procurando 
evitar á dos Ayuntamientos los 
.gastos ¡y estorsiones que su moro
sidad ¡habrá de .ocasionarles, ha 
ci'eülo -oportuno recordarles una 
.vez más lo dispuesto en .las circu
lares citadas.respecto á-la forma 

¡y i!;pocas-eii que deben acreditar 
tener cubiertas las aleiiciunes de 
la il.'* eniieftanza y aun insertar á 

-continuación, para mayor como
didad de los Ayuntamientos, los 
modelos quê se pub'.iuurou con la 
de once de .Enerode líálj'i, para 
las relaciones de pagos del purso-
nai y para los estados demostra
tivos de la inversioi) de los fondos 
del material, á los cuales ha de 
acompañarse precisamente como 
en aquella se .prevenía, copia lile-; 
ral délas cuentasprurugiudolasel 
plazo señalado para la presenta
ción de la ilocuineutacioii referen
te al periodo arriba expresado bas-

-U el día 50 del -comente Ules y 
advertirles por ¡último; que tras
currido aquel, sin más espera ni 
nuevo aviso, pediré al Sr. Gober-
nailor exija ü los que resulten en 
descubieno la .responsabili lail ü 
quedes juzgue acreedores. León .' 
41 de Enero de IS(>7.—El Presi-, 
diinii.', Manuel Uodriijnes- Moiujfi'.. 
-̂ -rUeniguo l\eyero, Sacrtitiirio. ' 

Al'.ji'á 



Provincia de León. Año económico de 186 aM86 Ayuntamiento de 

Relación del estado de pagos'de las obligaciones de i ." enseñanza, correspondientes a las esoa<i';:.i - r ; t -¡¡¡n éste municipio tiene establecidas por la (1.*) (2.*) mitad déla temporada 
de enseñanza del año de 186 al 186 que se remite á la Junta provincial de Instrucción pública, sugua c^u aispuosto por Real orden de 17 de Junio de 1860. 

Nombres de los maestros. Pueblos en que ejercen. Canlidnd que por sü dotación Ies corres-
ponde percibir en dicho periodo. 

IMPORTE DE LAS RETRIBUCIONES. 

Cobradas. No cobradas. 

de 
V.' B * 

E l Alcalde, 

de 18C 

NlSOSCONCUMENTCSENFlS OE(DlCIEHBIie)(HARZO.) 

Nifios. N ¡fias. 

Recibimos, los profesores. 

Provincia de León. Año económico de 186 al 186 Ayuntamiento de 

Estado que demuestra la inversión dada á los fom'os del malei,:al de las escuelas incompletas que este Ayuntamiento sostiene en el ( \ . ° ) (2.*) semestre del expresado año, según aparece de 
las cuentas rendidas por las personas á quienes la Junta provincial del ramo tiene encomendado este servicio y aprobadas por el Ayuntamiento. 

Pueblos. Enseres. 

CANTIDAD INVERTIDA EN 
' 

Aseo. Libros. Papel, l inla. plumas. Cantidad invertida por el Ayuntamiento en alquiler j 
cunservaciou de locales. 

á (le 
El Alcalde, 

de 186 

N O T A . Be la cantidad que cosno 4/ parte de las dotaciones de ios nnirstrus se consignan en lo1? presupuestos municipales para ga¡ 
Jiresa la i'iltima casilla de este catado; tst'is son de cargo de los Ayuntdinientos si tuvier.n cousi¡juad MI esp.cial para ellos. 

El Semtario, 

muteriales de las escuelas, no debe aplicarse parte alguna á las atenciones que ex-



ÓRDEK rumico.— NEOMIABO 1.* 

Núm. 12. 

El Sr. Jue: de primera ins
tancia del jiartiuo de Valencia de 
/). Juan, con fecha 9 del aclnal 
me dice ¡o que sigue: 

En la causa criminal que 
en este Juzgado pende con mo
tivo de haberse hallado el c a 
dáver de Pedro Mesquita, ve
cino que era de Friera de V a l -
verde, en el camino que guia 
de U vil la de Valderas á la 
Hermita de Otero, y cuya 
muerte según las heridas que 
tenia fué violenta, he acordado 
indagar el paradero de la po
l l ina que llevaba el hombre 
asesinado, con objeto de ven
der en la referida villa, cu 
yas señas de esta, y aparejos 
que contenia, sé insertan á 
continuación. 

En su consecuencia, espero del 
buen celo de V . S. dará las de
bidas órdenes á fin de que se 
publiquen dichas señas en el 
Boletín oficial de esta provin
cia de su digno mando, á los 
efectos oportunos. 

í o que se inserta en el Bole
tín oficial con las señas de la po
llina, encargando á los Alcaldes, 
empleados de vigilancia, puestos de 
la Gutrdia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan 
á averiguar el paradero de la in
dicada caballería, poniéndola en 
caso de ser habida á mi disposi
ción con la persona i personasen 
cuyo poder se encuentre. León 
i l de Enero de 181)7.—Manuel 
Rudrigiiuz Mouge. 

SEÍAS «Í IA POHINA Y APAREJOS. 

U n a pollina, pelo negro, 
como de cinco cuartas y me
dia, cerrada, eon el aparejo de 
una quilma usada con orillo ne
gro á la boca, cincha de c á 
ñamo nueva con una argolla de 
yerro por lo meaos. 

i míitlicinales, y otras de suma 
utilidad para hortalizas y ar
bolado; acordó en sesión de 31 
del anterior, convuncida de los 
beneficios que pueda reportar 
á la clase a^rieultora la ad
quisición de estas semillas y 
plantas, que se publicará en 
esto periódico oficial, recomen
dando su compra á los agr i 
cultores hortelnnos, y todos los 
que se dediquen á la plantación 
de arbolado; encontrándose el 
depósito central estableciilo en 
Madrid, calle de Hortalezá, 
núm. 42 , pudicndo las perso
nas que gusten enterarse de 
las que figuran en el catálogo 
descriptivo, pasar á la Secreta-

! r ía de la Junta en la que esta-
1 ra de manifiesto. León 10 de 

Enero de 1867—Manuel Ro
dríguez Manye, 

Núm. 13. 

Habiéndose dado cuenta á 
la Junta de Agricuilura Indus
tria y Comercio de la provin
cia, de la c u ta que me reinU 
ten losSrrs . Vay¡¡?. y Suilctes 
á la que aconipuñun 2i) ca t á 
logos descriiitivus du las prin
cipales plantas d-j (¡«reales, for
rajeras, gr.aimueas, tin loríales, 

Nóm. l i . 

ORIÍN PÚBLICO.—NEGOCIADO 2.* 

El Eccmo. Sr , Ministro de la 
Gobernación oon_ fechit 2¡2 de 
IHciembre último me coinu>uca la 
Real orden que sigue: 

«lín visln de la ¡iislimcia ile-
yailü por U. José üiag Ulim» y 
Negrillo, autor ilo la ohr.i «Tra-
tailo leónco-|irául¡i;u de Miilerias 
contoiicioso-.'iilministrativas en la 
Península y Ultramar,» y vislu 
el diclámen lavorable del .CoDStyu 
de Eslndo; la Ituma (ij, i). Q.J 
se ha servido dis|iniier >|iii) se i'e-
comieinle dicha obra á las uorpv-
racioues ndininistraiivas, cuino 
de gran uülidad práclica.» 

Lo que se inserta en el Bale • 
tin aficial á tos eftclos esjiresu-
aos. León \ 'i de Enero de 18(57. 
—Muuue! RudrigU'iZ Monge. 

Núm. 13. 

ÚRDEK PÚBLICO.—NEIÍOCIADOS.' 

E l Exorno. Sr, Ministro de la 
Gobernación con fecha 29 de Di^ 
cimbre último me comunica la 
Real orden que sigue: 

«Enterada la IUna(Q. D. G.) 
de la importaBoii de la ubra titu
lada «\ta|)a itinerariu iniliíar y 

' tomos oonsiguienteó», y consnle-
| rándula de gran uíilid.id á lascor-
! poraciones municipales; lia tenida 
j á bien disponer <|ue V. S. rcuo-
' niicmle á las mismas su adijtiisi-
i cían y que su precio de cu nenia 
. escudos, se abone cómo gasto vo

luntario en ios iiresupututos mu-

-o— 
uicipaln!). De Ttenl orden lo nomu-
ninn á V. S. (l ira los efectos uor-
respoiidientes.» 

Lo que se inserta en el Bole • 
tin oficial á los efretos espresa
dos, León 12 de Enero de 18(57. 
—.Manuel lludngDriS Monge. 

B. MANUEL RODRIGUEZ .MONGB. 
Gokernador de la provincia. 

Hago sabur: que por I). francis
co MiiVm, vecino de esta ciudad, re^ 
aidonte en la iniamn, onlle de In Z i -
pi.ten'u, uúm. 1 ' , de edad de ÍOañus, 
p r o f e s i ó n Cd ine rc i an t e . se hti presen
tado en la sec<;i<>ii. de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el día 11 del 
mes de l a fecha á las once de su mat 
llana una üoliuUud de registro pidien
do tres pertenencias de la mina de 
carbón llamada Primera, sita en tér
mino realengo del pueblo de Ooladii 
l i a A y u t a r a r n t u de Vejao j rver» , 
a l sitio del Valle y junto a las casas 
del dicha pueblo y linda por todos 
aires; hace la designación de las cita
das tt'e • perteneucjiis en la :fariua si
guiente: se tendrá por punto de par
tida el de la calicnt»; desde i \ se me-
dirán on dirección liste lílO metros, 
colocándose i» p i o e r a e s t ' o ; CU di
rección N . 5tt .nelros y se cdocará la 
9.'; de esta eq direbciuu O. V.. se oiQ* 
dirán 1501) uiecrusy se culouará la 
i). ' estaca; .le esta en dirección 3. se 
niédinin 30( metros y se colocará la 
4 ' estaca; ile esta en dirección E¡. se 
medirán I iiQU metros y se uolocará 
l a O ' ; y ile esta en dirección fi hay 
y se ine'dirán 2fiü metros á l a 1." es
taca, quedando asi formado el rec-
táugnaj de las tres pertenencias. 

H»go saber; Que por 1). Francis
co Miñón, vecino de esta ciudad, resi
dente cu dicli > punto, calle de |a ¡?i-
palería, uúm, 1.Q, de edad de cua
renta ai\os, prot'e.siou comerciante, se 
ha presentado en ta sección de F o 
mento de eete Gobierno de provincia 
en el día (mee del mes de la fecha, á 
las once de si) mafiaua, una solicitud 
de re¡;istro pidiendo cuatro paftenen- • 
CÍ-JS de la iniua de carbón, llamada i 
Srgun-la, sita en término, del pueblo i 
de Coladilla, Ayuntamiento da Vega-r 
cervera, al sitio de la Coliada de Fon-
tanos, y linda al N con la roca cali? 
za-punto á la. que se halla manifes
tado el c a r b ó n en el lindero de una 
t ie r ra de Tomas Oarcin, vecino de COT 
ladilla al S: y á unos 51) de un cami
no de servicio, de E . roca c a l i z a y 
peña de la Campiza, a l O. S. lama 
y Fontauos y tierra de Manuel Fer
nandez y prado de Pablo Feruandez; 
hace la desiifuacion de las citadas 
cuatro pertenencias en la . f o rma si* 
guiente: se teudrá por puuto de par-
tl 'N el de la C ilicata, desde él Se [Ua-
diruu en dirección 3 . 11)1) metros ó 
los que resulten hasta tocar con las 
pertenencias de ta mina 1.' y so co
locará l a l . ' estaca; de esta endireCT 
clon É 25!) metros y se colocará La 
2. ' ; dae.íta en dirección N . itOO me
tros y se colocara Ir 3 . ' ; de esta en 
direccicn O. l i . 1 51)0 y se colocará 
la i . ' ; de esta en dirección S, 300 
metros y de esta en direccio.» E. bas
t í la 1." cjtada 1 200 nielnjs con lo 
que quedará cerrado el rectángulo de 
las tres primeras pertenencias y p a 
ra II 4." desde ia 5. ' estaca eu dirsCT 

cion O. E . SB medirán 39!) metros y» 
se colocará la t*' estaca; desde esta, 
en dirección M . 500 metros y socolo-, 
cara la 7 ' ; desde osla en dirección E . 
300 metros y se colocara la 8.' y desr 
de esta H00 metros eu direcifion a la 
5. ' p'ira formar el rectáno-oí j de las. 
Cuatro pertenencias, 

V haijieodo hecho constar este inlc-
resailo que tiene realizado el depósi
to prevenida por la ley, lie admitido 
pur decreto de este dia las presentes so
licitudes, sin pee-juicio de tercero; lo 
que se anuncia por mediudel presente pa
ra que en el término de sesenta dijs 
contados desde la fecha de este edicto 
puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el articulo 21 
dé l a ley demmeria vísenlo, [.eon U 
de Enero de 1807.—jtfunurí Itodri-
gua Mouge. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía oonstitnoianal de 
Castrilla de Cabrera. 

Debiendo procederse á la 
rectificación del amillaramien-
to que ha de servir de base al 
repartiniieotu de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganader ía en el próximo año 
de 67 á 68, se previene á to
dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en coníonni ¡¡til á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abr i l del año tíl y 19 
del 64 dentro del término de 
19 días á contar depile la i n 
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lu^ar. Casttíllo y 
Diciembre 30 de 18G6.— 
Agustín López.—Atanasío Cíe-, 
mente, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamian. 

Para que l a Junta pericial 
pueda hacer con oporttinidad 
la rectificación del au i l l a r a -
miento que ha de servir de 
base para la práctica del re
partimiento territorial del año 
próximo de 1867 á 1868 , se 
previene á todos los vecinos y 
forasteros hacendados de este 
Ayuntamiento, presenten en e l . 
término de 15 ¡lias después del 
estar inserto este anuncio en el 
Boletín olicia) de la provincia, 
pn la Secrotaria de Ayuntat 



:mren ío las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del corriente año; 
pues de no verificarlo les pa
rará todo perjuicio. Vegámian 

i j Enero 4 de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, .luán Fernandez.— 
P . S. SI. 'Julián -Diez, ¡Secre-
tario. 

ANUNCIOS 'OFICIALES. 

CdlHSlÓN'GtíNÉR'iL •ESpA'fiÓtók 
:ÍÁni ' l i 'ÉXPUSICION UtiivÉBSiL'DEiíA-

Dücümiiilás ' rmi l idós par l a Cómi-
'sion iriperial, como cómplctnéfiláriós 

del 'Héijlammtn -general. 

Hit ÑUÉVII ÓRliÉN 'DE'BECÓMPÉNSAS'OÓIC-
' FORME 'At^ÍTUtO iV DÉL;RÉGi;ÁHÉt(TO âE-

Él 'Sr 'Cónséjel:o,(ie!Esfa(lo.!Conii-
sario é^ncriil'(le la Gómisión Impwial. 
ha' (livisídií con' feilia '2B de Diciemlíre' 

•deiSfi'irta'oúm'ufiii'ácioQ'sigiiiénléf, 

"A- • 
- iEl'jurado'eipiciál ':inst¡l!Í¡(lo • pifa • 

'al'riiiévo'órdiiii 'de recompensas'ílil. ' iy 
' derreáhrnieiHo'genéráO'lia'célt'hraclo su 
'pnmHrü'sésión désile el ''l,.,.>,il h'i 'dé : 
'Diciembtv. Ha remiliíio á, Ja'Coiuisjoi), 
'imjwnáíeV píngáma'Setos' casos '&éw¡-
'nimna'y de blencstai''que'mól't'cén''sér; 
' Dotados C>n la- orpaiiiiaeiim ajii'ícola.jó; 
indiisli iiil de las nariones, y 'ha acorda-,. 

' d o adíniás'la1 mal cha 'ó! foirma,,quÍ!'!debí! 
'xvfcúirlíe'.pjlra la insliucrioiide'.liis'Sóli-'í 
'r.lluilés. , , . • , J :¡ i-

• "Tcft(ío él •honor-6a • r r t í t t i / i V . ; E . 
' el diiciimeiilo iiucmiíume'-Mis IrábajiiSí' 

l.a 'CiiHÚsw» luipv.i'tiU ¡uesa silhaga.tia-i. 
' ü u c i r ai idinina eíptiliol yíque su vlc!,dé 

la mayor imb'iniiiuV posilile, • putttue'sü' 
(ieseo i'S-qus sea '•cuiiMiido cir.lodo'el1 
reino-do'Kspaita,' y ile (al aiauc.ia.'.que. 
losejt'nV[j!i'Sili{.'iVos :de - ci»nciirrii-''piíe-

' daii.queiiar esclareeídos y debiilainm-' 
'te ainocidiis-milesi del -31 de 'Enero.-

Kslü'Cmui'.ion cuenla ¡para ellii.con 
la poihu-usa inicialiva de la Ciimisiou. 

• española, y con- que será.'dignameuto sa-. 
' cuuilatla por las Autoridades locales.» 

B-

¿Exlrtictn del Moniteur • Uimersel ' del 
V.i'dt: Diciembre de lüCli. 

El rejilanienlo do -7 de Junio de 
jSliíi,-aiii-iibado por 'decrelo iiüperiul 

*de í).(¡el ííii.siu(i.:iia instituido -un jíó-
'neni lidiTi-nle de1 rei'oinni'nsas "en /n-
' • vtir de ,'(is ¡icrsoitas, los eslublecimieit-. 
' <• ¿es ó /. s •localidades i/ue, por anit or-

* yamziii-itiu ó ¡nslitttcioitcs especiales • 
s hayau desurro'ludo la buena armonia 
» entre • Indos los' fjue coope-t un ' á los 
»mismos li'atiájos, y /IH¿UÍI asegurado 
' d i o s obreros el liieneslarymaleriál, 
* m o r i l é i n t d e c t m l . » 

En virlud de lo 'preceptuado por 
ol a r l . .35, el Jurado iiilernacional,. 

• iwsl.iluitlo especiaiiiu ule ptitu apreciar 
esté'jrSnwode niéiilos.-ha hiauüurado • 
sus si.sinm's eniel falacio do la Induslria 

' el í 1 Ui- iüciesñbre. lujo la piesideiicia 
• (leliExciuu. Sr . M-iuMio ¿e lUlado, 

Vicepiesideute do^Couiisióü imperial ' 

- 4 -
(1). Mas de 200 soliciludes dirigidas al 
Comisario Imperijl y á los Comisarios 
cxlrangeros han sido ¡presentadas al • 
exáinen del Jurailo. • 

'Habiéndose <anuociado ¡pur 'varios ; 
indiyiduiisdel ''Jurado'ilncvas'ó diapor- I 
''taiilus'caDilidiliiiras. <eslti 'ba -decidido I 

. 'que'iíDplOTu -del I'.''de Mliciambre 'quii 
'se babia'lijado para la ' l etnision do so-
diciliides y dooiMitenlos de 'instiucoion 
sea proragado -hasta e l : M de Enero 

i'de 1867. 
I Las 'Súliiiiludes' éílranjéras 'deba-
j 'rán 'ser'reulilidas-al'Comisario general i 
I por cdliduclo de l̂as 'Comisiones 'ins- j 

litiiidafpor caila 'Gobierno 'y. el desu , 
déle^ado-en el Jurailo especial. ¡ 

Con osle.motivo el Juradoiba creido 
oporluno dar alguna lalitud. ,>al -progM-
ma del conéurso, cuyo objeto solo ste 
había,indicado supetlicialménle 'por la 

•CoiüisioU'lmperiai. 

(1).^OrgnÓiztfciólV-del - Juriido-espeeial, 
'en 1.' de Uici^mtire-tle'18(it>,'iii'il¡i¡^d:i se
gún el'órfléh IIH l'̂ s' iiiátulaeiones ocupadiis 

-por toA'ilift-.reniea'.Estailos eii-el;Riilu¿iodel 
'Caiujio'de'Márle. :• ¡ 

Frautia —"S.'E.'Mr.-Rouher, Ministro, 
de-Lslailo. 'Vicfprísiileme, 'd.e/ld t ' .ó tn i - , 

'sioa,.liü|iéríül.==á. B. ílr.'&éliíé. Mjiiisiro , 
de AjíriciiMtiríj t¡ó^¡)creio'-y'Oiii'a* cúlid-
eis.i'Vicepi-i'siiltíiite ile la 'Col!Hs¡•ll•i>»lnlJ,• , 
r¡»l.=:S. li.-'Mrj-el Muriseal ''Viitkini, Sil- | 
'nistró d* iá'^asii del Kmiicrailor'y d'i'Be- , 
llas '^ries, 'Vu-ejiresiilente de 'la Coniisien ' 

;Iíii|iéH8l.==S.,íE til-Sr. 'Mii^ne.-iiiillviilnü 
del üóiisfeju (írivn'ilü, StíihiUur.'^-S.'B.-'Moii-
séñór ^iirltov, Arzoliisiio IIH 'Pune, l i n i l i 
Líimosntiío ittt^'li'irtj)üraitov,:Se»atV»i'.—Mr. i 

^i-lmíidif):, YiiiKjiri'siilc'ltte'il'el llii<*r|n) le-
•gisliiijvo'^Mi-., Aitreilu-I.e Itoiix, t ice-

tirositaiite' ,.il- l;tiúi;i-po leyislalive. :='.Ur. 
'üudn ffalaiiol, 'Dipiiia lu .icl ilunrjin le-' 

gislalWü.-l.'Mr. -F. l.e'lHay, Uót)Si-jéru''ile 
•Esl'Jilo. ' '. , 

Países' Bi>ji>s.i/BrJgica.—>Jlr, Cli.-Fni-
llél/Pii'íiiiieiiúí ur la Aeail'-üiiii 'dy'Cleii- . 
eias/ Lelriis y Helias /ne.-. i¡e-líii¡¡íiea, an-

itiguo iMlolslri) <ie -Ju.-iieia y [iiiiuer Abo-
,gado (íenéral del TfiiMinai \U: Üa<hMti>. 
'' ' P r ü s i a ' y l i s l u d M dAHurle detitcim-
'«m.—'Mr ^lt'izüií, Cuiiti-ji-r-j iuiiTiu 
'MuiisteMO- ilu.elomeicin, I'iiiu6lr¡a>y Ubraj 
'JJU1JIÍ«¡I.S ; 

• Hes!iefBiill6n,-\Yülimbér(¡ ¡¡:¡lal/¡eva.~ 
'Mr. íii:' áteiutieis, l'ieit'l»;»!': <lel Cuusi-jo • 
IVéal rle'Wulüinbtiríí • j'ura' el tomenói). y la 
iiidiistria : • 

'Aútlria.—El uabiitleio ycliaí'-lT.'r, Cou-
^ p j i n u ue lirt 'óilivy del Hiiiitílerio , 

•Suiza — M . ; Diilioi-.liel^WieHiíifsi.ieiile' 
He la Soeieílair lielvéiii-a de líi-iieli(;eiu:iy, 

'l'ro.sinelile del '(loinjie rji-emivo ijnl ajilo 
üiliztí de a l i c Í M l u s i-n- P¡-ris. 

• España, • Poilvfjid. t/' Grecia'—El Sr. 
Conde ll 'Avilu, lJiir (íel Ikine ile l'urvn-
gal, Ministru-de'S. M. 'el- rey lie-Purluj-al 
en Madrid: 

•Dinaindrca, :Suecta.y Noriiéya.-^-lZu 
aoseoeia del Sr. Ijoclor ui'tr os Oickíon. el 
Sr.. (lo Futiovlijelin, Cliuinljel-dn al seryieio 
de S. M. el ley de ' Sueeia y rfe Noroeiía, 

-Coini^ario del reino'du Soeeia para la'Bv-
• [tosiniuii üiiiveisa]. 

•fíits/íi:—.M V.-du-Porochiiav Profesor 
de livonomí» jiolílíeo. 

•llalla:— El calialltre 'More Minglielli, 
niputatlo-dél t'arlaineolo italiano. anli(.'iio 

'Presideiile del Uilisejo de Miníslros, 
mieiiibru- corresiiou.sül - del *insliluio da 

•Vniecia 
Eslados-Vnidosde América:--JU.! Cliar-

les-Pi'i-kiu.s. , , 
• lleim-vnido de la Grair Bretaña ¿ i r - ' 

/üüf/ir^-lin ¿lOíeneiu.iie l«s represeolantes 
tlesignailos. S. K ' Luid Uuwley. embaja
dor de S. M.'Brilaiiira cu París; M. Ileid-
Colüj (jiiniisiii'io rjeeu'liVD,. Sccleun'ió de 
la Goniisiun ile-'S. Áf.'niin'iniea para la l&x-
posieion'uiiivursal. y M. • Pli . Uwen,-Co-
mUarii. iiiljunlu del tteioo-unido. 

-SaTV.iií'i'i.'^—JUM -di. de -Cluuicour-
tois, ^Stiiirelaiin, y C:jn'ii.'n{;e. Seereturió 
ailjsiito di' i.i'íloiiii^in!! ími'erial. 

SecrcíCiri* ¿pura las • iiifn uuu unes.— 
MM. Uüii.'iai y l - . -.Miiiini;-!, Jcíes de.ser-
tieio.do la Ceunsanu ye'neraJ. ' ' 

Cuatro principiiis rumlilmentales se 
han acordado ilesdeduego. 

•1 * E l Jurado 'puede -aprecia; sin 
duda-alífiina. en el conjunto de los;hu-
'chos'que ile-seau .presenlados, •& espi-
'rilude'vaiüdatby de beueUceacta.; pero 
no tiene jpor'espddiilimision la recüra-
ipensa'dedos actos '•da '-esla nalutalem 

2!° Paraser invocados'Como'tilulo 
á'uóa recompensa los^héchos^uslilicá-
dos deben ser la 'Conseciiencia de una 
dnicialiva libre y espodtáuea, y de u'in-
igun niodo -ol'resuiladd de (presoripcio-
'ues-legislativas.' •; 

'•t' .No'«s!bitá'antet((ueluua-iibraiSea 
laudable por -si niisraa; es necesa-

irio'ijue'se'óomiilie cbn-.ün'a-yrosperidad. 
sosleuida y,progresiva. . !. 1. 1 

'Ü* Debenitoniarso en .granconside-
.'ración las'condiciones de) medid en que 
'seeiicuentren dos'c'ondurrenles. -Sí 'es 
un lituloimantenerdutaclas las (¡ondicio-g 
•nes'trjdiciuoales'de aj'mqnja y 'dediie-
iwst'ir, desavr\>\Vii«tó ' ' 'i 'Vi'VM ' ia « p i -

'cultura-ó la industria, ao es 'menor 
mérito el introducir ¡mfjoras allí -donde 

•exislia-el aillagoúismo' y el-maleslar. 
'• E l Jurado'cred'imuy 'eoitvéiíienle 

ipara la'regul.arldad-.de ;IK iiisiriitcinu'H' 
'coiup,1 elemento 'de 'jtpreciacion.tque-las 
•'solicit'udus'veiigan actihi'pailádás' do re1 
sellas 'históricas esladislicas'V'do lodo' 

•cuanto.pueda'caracter'Bar el origen, do-
sanollo y ¡prosperidad 'de-las 'espióla-

•ciuues. 
tosaspirai i tes 'sdt i 'duénis 'de esco-

iger-los mejoi es medios 'de prdbar que 
•liau conseguido-el ' l iu 'ó ' q u e ' í e Kan 
• aproxiauno-a él. 

' .Enlre los-sintomas del estado'de ar-
'mo!iía,.seipi!eilen'S'-r)alar la larga durar 
•clon dela^couperacioo.'la |)'ei-in¡in!'ticia 
de las buenas relnciiidés. la ausencia do 

• discusiones' 6' eueitinm' •desagradables 
•relativas a los -salarios. ' 

•líiilre. los -sínloiiias de la existencia 
del'bieneAlar, ¡pueileu'idvoearfé'la lior • 

•maeinn ó'creación re un íondo de eco 
nomiiis'-ó de ohono.s-relaiivainenle'Cen-
siderable;- la .propieilad -o el .'.usul'rucío 
ipermaneiHedeÍa¡b.d)ilaiíioircon ilepen-
delicias rurales ó sm ellas, la alimizii do 
•liis trabajos-agricok s ' d in los 'trabajos 
'nianidactureros.-las subvenciones,'y en 
•geLU'ial-la •¡)ráctiea-\. •iéstitucioocs que 
lienenipor objeto'dar más estabilidad ¡1 
la uxislencia del;olii ei-ii y proveer-a, las 

--circunlancias acciueiitales. 
Se ionwnin en twusideracion igual-

' mente: 
Las costumbres y las'medidas'-que 

•producen la-coiisicucncia de dejar la 
madre de l'amitiá 111 el'bogar doméitl-

'co, y \ir«lt,g.¡f a las jóvenes llannulas 
'fuera de él, por el rpgimen del ti ubajo. 
los sistemas de ^ireuiios la remuiK'ra-

'cion-al deslaju, y cualquier otra -i-mn-
íbinacionde salarios propia pora mejii-
rar el trabajo y estimular en el obrero 
la energía y el espii ulu do inicialivá: 
las cajas de socorro,-ile ¡ eliros, de par-

' licipacion enlos-st.'!¡'Ui'o.¡ Su'.iii' l". vida, 
:y las practicas é iusliluciones de lodos 
iguieros-.que líendaoá.mejorar la condi-
• eiou material de los vibrcios y á asegu

rar su' porvenir; las escuelas y las de-
: más instiluciones que tengan pof objeto 
: peíTecciouar la - condición -intelectual y 
• moral. 

liste concurso ófi-eco la' ocasión de 
dar á- conocer los; esfuerzos -.quo'liaynn 
sido hechos -¡lara reprimir las practicas 
viciosas y evitar su propagación 

• E l Jurado no lia creido que debe tr.-
cluir del concurso - las ; persouas'ó ¡ las 
asociaciones ,(jue. sin 'tener pof' objeld 
los trnbajosagi icolas ó. manul'aclureros, 
ban fundado insliiucioiies - duraderas, 
pidspenis.'-contiibuyi'iido á • estábleci'.!' 
la ¡ti'tiioniu- v id ijioiieslar,'cuyos- iniíjo 
res eji niplos linsi'a. 

• üespues dí babor Irazado eli-ptogta-

:ma del concu rso, el durado Iba convenid 
dó en q ue se observen las reglas s i 
guientes para la instruedion de las soli-
'Citudes. clasilicaciun de 'las caodtdalu-
•ras y aplicación de las recompensas: 
, I o •Du indi.viduo del-Jurado, de la 
'uaoionalidad inleresada. ó'-'qitela ropre-
ísetito. liará ila priiñavá insttnccion do la 
•solicitud-; •completará^ las informacio
nes por lodds Ios-medios que ie sea» po-
sibles; y. dirigirá el expediento al 'Co
misario general'couisu .dictamen antes 
•del 31 de'Eneró de.m?; 

.8.'" 'Una comision.' formáda-de 'lodos 
'los'individuos, del Jurado , presentes en , 
'París, en sesión ipermanenlu procederá 
"á las informiiviónes,'ili'legándo'^si d i 
•necesario, para cada 'información uní se-^ 
•gando individuo del-Jurado,t'utira 1(0. ta 
''nacioiiiilidádiinterésadaj'y siguiendo e l ^ 
'espírltii'de (os diifoimes, .preparará' la • 
'chisilitacion -de •cuudiJaluraS' admi- , 
•siblés; . , . . ,, , , , ' , . 

•V* ' Un comité de. isieté ¡individuos, 
nombradosipor-elíPresidente, -celebrará 

,'sus S(-siores desde.-ellp ai>31 de Ma^; ¡ 
•'zo dd.lSOT'para'el résíímeu-de-iós tra-
• bajos'de iiklrúíieibn'é intnvüvaiiióii; es-
: tableeera uiia lista-de clasitacion 'UB 
'60 candidaluras-arreglatlu-.poforden de. 
.iné'rilós'siu'faríejtíii.'y diisigiiara ijuié- -
•nrsdiaii'de'Seuitos ielaioréá 1 encargados {• 
de sostener ¡sus .proposiciones ante A? 

•Jurado. ' 
4';* -Ul-Jurado.-én sü •ségunda' 'se-

sion delil-i de-Abril álHj.de Hayo; pon-: -
Mira * deliberación -la 'lista : de, . clasifica-: 
•cioii'presentada ipor'ei comilo. ieser. 
'•yaudose. wi'óbstaiue. .hasta sl'-'úUimo'v 
imome!lte;la!facuUa<l dé, volverá admitir i ' 
-al'Coñe'iirs'o ¡as 'Solicitudes eliminadas. 
¡Los-debales. a'bicrlos sucésivamente so-

.-brecada 'Oiin,iiilulura;>so resumiraii-éu 
iiina lisia doclasilicaciouideliuitivanieutij 

¡'•&eoi-dnda. ' - ' ' 1 • . -' " 
5 i ' .l¡l-Jurado>l)jará, enlin, según 

'esta'úllima'lista.'la ieparliclon.-yidesliuo-
de ,los.|u-euii»s.<couioiasiiniisiuo'-la;apli-

'Cacionde.meiiciónesihuiioriliías . . 
:Es-necrsár.io aiirésurarsmpai'a 'iívi-

¡tar las'coasecuencias de los niiramienlos 
de ¿xlrema'reserva iqite han 'ileleiiido ' 

'liasla.el dta'la ,presenlacion' de varias 
'caudidaluras^por lo 'mismo,; el .lüradu . 
• hace'présenlo qne la liiiicialivii lie las. 
¡soliciludes-no pertenece éxclusivánien-
•le a ios nspirañlés; invita a las personas, 
¡cinuptíteiiiés a esclarecei' ios iniiriios' 
'i|tiednciii>lraren, dignos paiiiciilaraient» -
1 ue oXíimi'U 

• Por elesludip que el Jurado, ba his-
'cbu de los docuinenlos que'se 10 han 
oirigido se encueiilru en el caso do 

:podei' apreciar'.la ¡ulilidad de! nuevo 
• conoiirso, y- cree.que seíialando-los ejem-
..¡ilns de bieueslár y ue armónia suciali 
ios personas a ,qu¡enes¡ invi la • cuiupiirau -
con • una' obra digna ,do la • esliuiacion 
pública. 

. Se publica por iiciierdo de la-Comi
s ión general española para conocimiento 
de las provinciales, a lili de que. pro-

: m'uovan la ¡nslruccion (le los expemen-
les aludidos, sm perjuicio de que lo ve-
riíiqueu cuantos particulares gualen as-
'pirar al-iiiievu -ói-den (e ri-roinjjeiií.is, 
IKiicuraivio la nrayiir ajilitud en el es-
clnreciniienlo y jusldicncioii de los he-

- ellos,-y que se ro.mlUiu los datos al M i -
nislerio de:fomenta.unios ¡del -2(Mdel 

•'corriente. 
"Madrid 5 de Enero do 1SG7.==EI '' 

-Secrolario.-Uráulio Aulon Bamiréz. •' 

' I.CO.NI-IIIIII y l i i . -deJosé ti. Redondo; 
-Lo Plaieria, num. 7.—1887. .. 
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